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EL DIRECTORGENERAL DE LA CORPORACiÓNAUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLEDEL CHOCÓ - CODECHOCÓ

De conformidad con lo consagrado en el artículo 2.2.8.4.1.15 del Decreto 1076 de 2015, concordante con lo
preceptuadopor el artículo 19 de la ResoluciónW 1448de 2005 (Estatutos de CODECHOCO),se permite

CONVOCAR

A la señora Gobernadora del Departamento del Chocó, al igual que a todos los Acaldes Municipales del
Departamento,a Sesión Ordinaria de la ASAMBLEA CORPORATIVAde la entidad, la cual se llevará a cabo en el
Municipiode Quibdó, el día veintiocho (28) de febrero de 2025 a las 10:00a.m., para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DíA:

1. Llamadaa lista y verificación del Quórum
2. Lectura, consideración y aprobación del orden del día
3. Instalación de la Asamblea Corporativa a cargo del Director General Dr. ARNOLD ALEXANDER RINCÓN

LÓPEZ.
4. Saludo de la Gobernadora del Departamentodel Chocó Dra. NUBlA CAROLINACÓRDOBA CURI.
5. Saludo del Alcalde Municipal de Quibdó, Dr. RAFAEL BOLAÑOS PINO en su calidad de Burgomaestre

anfitrión.
6. Lectura, consideración y aprobación del Acta anterior (001 de 2024)
7. Presentación,consideración y aprobación del Informede Gestión vigencia 2024
8. Presentación, consideración y aprobación de los Estados Financieros de CODECHOCÓ a 31 de diciembre

de 2024.
9. Informede la Revisora Fiscal.
10. Designaciónde los Alcaldes representantespor subregionesante el Consejo Directivode CODECHOCÓpara

la vigencia 2025. I
11. Proposicionesy varios

ARNOLD ALE NDERRINCÓNLÓPEZ
Director Ge ral CODECHOCÓ.
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